
                 
 Municipio de Gilbert 
    Entre Ríos 
                                         Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº129/2023.- 
 

GILBERT, 03 de julio de 2023.- 
 
 VISTO                           

  
               La necesidad de reglamentar el establecimiento de un Adicional por 
Disponibilidad Funcional no remunerativo y no bonificable, que comprenderá una 
suma compensatoria de gastos, para los agentes, que en razón del cargo o 
función que realizan, le exija disposición permanente por razones de servicio, y 
por ende mayores erogaciones personales,   

   
CONSIDERANDO: 

  
                             Que el Artículo Nº 33, del CAPITULO XII, BONIFICACIONES 
Y ADICIONALES, del Estatuto del Empleado Público Municipal establece en su 
parte pertinente que: “El agente tiene derecho a percibir compensaciones y 
reintegros por los gastos que deba sufragar en concepto de viáticos, movilidad o 
similares…. que hayan estado directamente afectados a las tareas y por orden 
o autorización expresa del DEPARTAMENTO EJECUTIVO”. 

                               Que, al ser compensatorio de reintegro de gastos, viáticos, 
movilidad y similar, y de fijación justificada pero discrecional por el D.E.M., por 
ende, es de carácter no remunerativo, es decir no conforma los haberes 
normales y habituales, y no está sujeto a descuentos y aportes, y su carácter es 
totalmente temporario, pudiendo dejarse sin efecto en cualquier momento, en 
que conforme el criterio del D.E.M. han cesado las razones que motivaron su 
otorgamiento. 

                             Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el VICEPRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO Y EN EJERCICIO 
DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 
 



 
ARTICULO 1º): Establecer el concepto de Adicional por Disponibilidad 
Funcional, de carácter no remunerativo y no bonificable, que comprenderá una 
suma compensatoria de gastos que fijará el D.E.M. mediante el acto 
administrativo correspondiente, para los agentes, que en razón del cargo o 
función que realizan, le exija disposición permanente y/o en horarios rotativos 
por razones de servicio, y por ende mayores erogaciones y molestias personales 
extraordinarias,  en los términos del Artículo Nº 33, del CAPITULO XII, 
BONIFICACIONES Y ADICIONALES, del Estatuto del Empleado Público 
Municipal conforme lo expuesto en los considerandos. El pago del adicional es 
de carácter temporario, y deberá dejarse sin efecto cuando hayan cesado las 
razones que motivaron su otorgamiento. 

ARTICULO 2°): el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
 
ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese a Contaduría, 
publíquese y oportunamente en estado Archívese. - 
  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 03 de julio de 2023.- 
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